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I CONCURSO DE DIBUJO 
“EL FERROCARRIL” 

ASSOCIACIÓ ALACANTINA D’AMICS DEL FERROCARRIL (AAAF) 
BASES 

La AAAF convoca el I Concurso de Dibujo “El ferrocarril” 2024, a celebrar el 
sábado 11 de mayo de 2024, de acuerdo con las siguientes bases: 
1.- TEMÁTICA La temática de este concurso será las instalaciones de la AAAF en 
general (edificio del muelle de mercancías, circuito de vapor vivo, piezas exteriores e 
interiores de la colección museográfica, etc.). Se encuentra en la pedanía de 
Torrellano, junto a la estación de ferrocarril de RENFE. Es requisito desarrollar el 
trabajo en estos lugares citados.  
2.- INSCRIPCIÓN Se realizará en ese mismo lugar, el día citado, entre las 16.00 y las 
16.30 horas, momento en que se procederá a sellar los soportes.  
3.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR Podrán concurrir a este concurso todos 
aquellos que lo deseen, agrupados en 2 categorías. 
CATEGORÍA INFANTIL: Concursantes de 11 y 12 años. 
CATEGORÍA JUVENIL:  Concursantes de 13, 14, 15 y 16 años. 
4.- PREMIOS 
Habrá un primer y un segundo premio para cada categoría, consistente en material de 
dibujo y pintura, además de un diploma acreditativo. También se otorgarán cuantas 
menciones de honor el jurado estime conveniente. 
5.- TÉCNICA Y FORMATO La técnica será libre, sobre soporte rígido, a partir de 21 
x 30 cm como mínimo. 
Tanto el soporte como el material a utilizar serán aportados por los concursantes. 
6.- SELLADO DE SOPORTES El sellado y numeración del soporte sobre el que 
venga a desarrollar la obra (que no llevarán dibujo o boceto alguno) se realizará en la 
sede de la AAAF, citada más arriba, de las 16.00 a las 16.30 horas. 
Si las condiciones meteorológicas lo impidieran, se trasladaría la celebración del 
certamen a la mañana del domingo, 12 de mayo, a partir de las 10.00 horas. 
7.- PRESENTACIÓN DE OBRAS La entrega de las obras se realizará en el mismo 
lugar hasta las 19.00 horas del mismo día, al personal de la asociación. Solamente se 
admitirá una obra por participante. 
Las obras se entregarán con los siguientes datos EN EL DORSO:  

 Nombre y apellidos. Fecha de nacimiento (podrá ser comprobado en el DNI).  
 Número de teléfono de contacto (en su caso). 
 Nombre y apellidos del padre, madre o tutor y un número de teléfono de 

contacto. 
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8.- EXPOSICIÓN Las obras ganadoras, tras el fallo del jurado, quedarán expuestas 
en el interior de la sede de la AAAF durante tres semanas. El resto de las obras se 
podrá recoger en la sede de la asociación en el horario de apertura al público (véase la 
web www.aaaf.org). 
9.- JURADO Y FALLO El jurado estará formado por un profesor de dibujo y pintura 
y tres miembros de la junta directiva de la AAAF. El fallo del jurado se hará público 
en las redes sociales de la AAAF en un plazo de tres días. También se comunicará en 
persona a los premiados. 
El fallo del jurado será inapelable e, igualmente, el jurado se reserva el derecho de 
declarar desierto cualquiera de los premios. 
10.- ENTREGA DE PREMIOS Tendrá lugar el sábado 18 de mayo, a las 18.00 
horas, en la sede de la asociación.  
11.- PROPIEDAD DE LAS OBRAS Las obras premiadas y sus derechos de 
reproducción podrán pasar a ser propiedad de la AAAF, como patrocinadores del 
concurso. 
12.- ACEPTACIÓN El hecho de participar en el concurso supone la total aceptación 
de las presentes bases, que quedan sometidas a cualquier modificación de los 
organizadores, debiendo hacerlo público antes o en el transcurso del concurso.  
 


